
ACUERDO de 14 de octubre de 2002, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Consejería
de Asuntos Sociales, por el que ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña María Victoria Corbacho Santos, al estar
en ignorado paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención al Niño,
sito en Cádiz, plaza Asdrúbal s/n (Edificio de la Junta), para
la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
9 de julio de 2002, por la que se resuelve dejar sin efecto el
punto 3.º de la Resolución de fecha 12.9.91, constituir el aco-
gimiento residencial de los menores JMPC y OPC, en el Centro
«Manuel de Falla» de Jerez de la Frontera (Cádiz) y respecto
del derecho de visitas se estará al documento que a tal fin se
suscriba. Se le significa que contra la misma podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal, por los trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio
de la interposición con carácter potestativo de Reclamación
Previa ante el Consejero de Asuntos Sociales, de conformidad
con lo que establece el art. 120 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma.

Cádiz, 14 de octubre de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 15 de octubre de 2002, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Consejería
de Asuntos Sociales, por el que ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña María del Pilar Sanz Sampelayo, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Medidas de
Protección, sito en Cádiz, plaza Asdrúbal s/n, para la notifica-
ción del contenido íntegro de la Resolución de fecha 28 de junio
de 2002, resolviendo declarar caducidad del expediente. Se le
significa que contra la misma podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los
trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la inter-
posición con carácter potestativo de Reclamación Previa ante
el Consejero de Asuntos Sociales, de conformidad con lo que
establece el art. 120 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 15 de octubre de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 15 de octubre de 2002, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Consejería
de Asuntos Sociales, por el que ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Manuel Romero Buendía y doña Rosario

Romero Sánchez, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al
intentarse notificación y no poderse practicar, podrán compa-
recer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Medidas de
Protección, sito en Cádiz, plaza Asdrúbal s/n, para la notifica-
ción del contenido íntegro de la Resolución de fecha 5 de enero
de 2002, resolviendo declarar la caducidad del expediente. Se
le significa que contra la misma podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los
trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la inter-
posición con carácter potestativo de Reclamación Previa ante
el Consejero de Asuntos Sociales, de conformidad con lo que
establece el art. 120 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 15 de octubre de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 15 de octubre de 2002, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Consejería
de Asuntos Sociales, por el que ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Francisco Javier Alvarez Velázquez y doña
M.ª Carmen González Gallardo, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al
intentarse notificación y no poderse practicar, podrán compa-
recer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Medidas de
Protección, sito en Cádiz, plaza Asdrúbal s/n, para la notifica-
ción del contenido íntegro de la Resolución de fecha 5 de enero
de 2002, resolviendo declarar la caducidad del expediente. Se
le significa que contra la misma podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los
trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la inter-
posición con carácter potestativo de Reclamación Previa ante
el Consejero de Asuntos Sociales, de conformidad con lo que
establece el art. 120 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 15 de octubre de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 15 de octubre de 2002, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Consejería
de Asuntos Sociales, por el que ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José Joaquín Pérez Gravan y doña María
Josefa Moreno Gómez, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al
intentarse notificación y no poderse practicar, podrán compa-
recer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Medidas de
Protección, sito en Cádiz, plaza Asdrúbal s/n, para la notifica-
ción del contenido íntegro de la Resolución de fecha 25 de abril
de 2002, resolviendo declarar la caducidad del expediente. Se
le significa que contra la misma podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los
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trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la inter-
posición con carácter potestativo de Reclamación Previa ante
el Consejero de Asuntos Sociales, de conformidad con lo que
establece el art. 120 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 15 de octubre de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 15 de octubre de 2002, de la Delegac-
ión Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Consejería
de Asuntos Sociales, por el que ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Angel Machado Rastrollo y doña Ana
Fernández López, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al
intentarse notificación y no poderse practicar, podrán compa-
recer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Medidas de
Protección, sito en Cádiz, plaza Asdrúbal s/n, para la notifica-
ción del contenido íntegro de la Resolución de fecha 5 de enero
de 2002, resolviendo declarar la caducidad del expediente. Se
le significa que contra la misma podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los
trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la inter-
posición con carácter potestativo de Reclamación Previa ante
el Consejero de Asuntos Sociales, de conformidad con lo que
establece el art. 120 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 15 de octubre de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 15 de octubre de 2002, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Consejería
de Asuntos Sociales, por el que ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Luis Carrillo Lobato y doña Adela Ruiz
Torrejón, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al
intentarse notificación y no poderse practicar, podrán compa-
recer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Medidas de
Protección, sito en Cádiz, plaza Asdrúbal s/n, para la notifica-
ción del contenido íntegro de la Resolución de fecha 7 de enero
de 2002, resolviendo declarar la caducidad del expediente. Se
le significa que contra la misma podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los
trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la inter-
posición con carácter potestativo de Reclamación Previa ante
el Consejero de Asuntos Sociales, de conformidad con lo que
establece el art. 120 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 15 de octubre de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 15 de octubre de 2002, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Consejería
de Asuntos Sociales, por el que ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Manuel J. Valiente Amador y doña Boni-
facia Fidalgo Ramírez, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al
intentarse notificación y no poderse practicar, podrán compa-
recer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Medidas de
Protección, sito en Cádiz, plaza Asdrúbal s/n, para la notifica-
ción del contenido íntegro de la Resolución de fecha 7 de enero
de 2002, resolviendo declarar la caducidad del expediente. Se
le significa que contra la misma podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los
trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la inter-
posición con carácter potestativo de Reclamación Previa ante
el Consejero de Asuntos Sociales, de conformidad con lo que
establece el art. 120 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 15 de octubre de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 15 de octubre de 2002, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Consejería
de Asuntos Sociales, por el que ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Pedro Gaspar Madrid Mesa y doña Carmen
Terrón Cabreja, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al
intentarse notificación y no poderse practicar, podrán compa-
recer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Medidas de
Protección, sito en Cádiz, plaza Asdrúbal s/n, para la notifica-
ción del contenido íntegro de la Resolución de fecha 5 de enero
de 2002, resolviendo declarar la caducidad del expediente. Se
le significa que contra la misma podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los
trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la inter-
posición con carácter potestativo de Reclamación Previa ante
el Consejero de Asuntos Sociales, de conformidad con lo que
establece el art. 120 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 15 de octubre de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 16 de octubre de 2002, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Consejería
de Asuntos Sociales, por el que ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Francisco J. Pasamar Benítez y doña Rosa
M.ª Gallardo Gómez, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
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